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Resolución D. Ne 83f /2025

9!1gf1zozs

"poR tA cuAL sE ApRUEBA EL LTAMADo A coNcuRso ABREvtADo A coNcuRso DE TíTulos, ¡r¿ÉRrros
Y APTITUDES PARA CUBRIR UN (U CARGO DE PROFESIONAL DE LA SALUD (CONTRATO) CON FUNCIONES

DE MÉDtco DE GUARDIA-ADJUNTo ctíNtcA MÉDtcA EN Et sERvtcto DE EMERGENcIAS ADULToS DE LA

FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA". -
vrsTo:

La nota con M.E.52ZO/7O25, de la Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del Servicio de Emergencias Adultos,
por la cual sol¡c¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Profes¡onal de Salud

(contrato), con func¡ones de Méd¡co de Guardia - Ad.¡unto clín¡ca Médica,

en el Servicio a su cargo, en v¡rtud a la renunc¡a del Dr. Manuel González.-----

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad

Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CO^/CURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓ¡1 OITUUC0NARDS EN LA UNA" .

La Resolución cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Proced¡m¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

px(xEDtiiErros t scntP€ló A @Ncutso w Luaoó DE cuR¡kutuM vft^E pERtoDo DE TAcltAs y REctAMo6

ptAeos crNco (os) DfAs HABr[€s rREs (03) DfaS HÁBtLEs clNco (05) DIAS HABILES

La Resoluc¡ón cD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnst¡tución. -------------------------

La Resolución cD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021,, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del

Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador del mismo
se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombram¡ento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, " POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN Ne 4995/207i '.DE

PRESENTADOS POREDUCACIÓN SUPERIOR' QU E N POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PER

ffiMtstóN ,NsTrructoNAL
Formar profes¡onales en C¡enc¡as de la en los n¡veles de grcdo
y post grado, ¡nnovadores. con liderczgo, capacidad de gestión y
valores ét¡cos: ¡nclúyendo una fonnación ¡nteg@l en /as árcas
c¡entíf¡cas, tecnológ¡cas y humanistas con rcsponsab¡l¡dad social y
amb¡enlal.

vrsróN tNsflTUctoNAL
Set reconoc¡da por su tiderazgo y excélencia en prograñas
acadéñtcos y científ¡cos a nivel nadonal e intemaciona| Modelo en
fofinación de recursos humanos en C¡encias de la Salud oientados
a una asístenc¡a integraly de cal¡dad, ges$ón, efrcíente e ínnovadota.
vatores éticos, sensib¡l¡dad a ta realidad socjal, cón ¡mpacto
constructivo en Ia soc¡edad y el med¡o ambiente
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Resotución o. rn 831 /zozs

§JodJzozs../ /..|.2t

Art.1e

Art.2e

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE

TiTULos, MÉRtros y ApflTUDES A LLEZARSE A cABo EN LA tNsrtructóN qARA EL AccEso A Los
DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA" . -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A sER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA''.

La Resolución CD Ns 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las dispos¡ciones legales y reglamentarias v¡gentes.

EL DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACUI-TAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargo de Profesional de la Salud (contrato), con funciones de Médico de Guardia -Adjunto Clín¡ca

Médica en el Servic¡o de Emergencias Adultos de la Facultad de la Cienc¡as Médicas de la

Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes

05 al v¡ernes (X) de mayo de 2025.-

DISPONER que las inscripciones para elconcurso se r
precedente, en la Secretaría General - San Lorenz

hs.

Lic. RAQU

ealizarán en las fe indicadas en el artículo
o de la FCM/UNA, rar¡o de 07:00 a

Mg. Prof. Dr. OSM R M. CUENCA TORRES
rtt€l=Secretaria de la Facultad

C.c. Dtreccióñ de Gelióny D€sarollo dellal€nto Hur¡a¡o,

Decano
Dpto. de Selec.ióñ, Dpto. de concu1505, Preg.adoweb, Archivo. oMCr/ñGM/lm

S/
0A ON AC

rrtsróN tNsrriucroúAl
Fomar profesionales en C¡encias de la salud en los n¡veles de grcdo
y post grcdo, ¡nnovadores, con l¡derazgo, capac¡dad de gest¡ón y
valores éttcos; ¡rrcluyendo una Íomac¡ón ¡ntegral en las áreas
cientif¡cas, tecnológ¡cas y húmanistas con responsab¡lidad soc¡al y
añb¡ental-

vtstóN tNsTtTucroNAL
Ser rcconoc¡da pot su l¡derazgo y excelencia en programas
académ¡cos y cient¡f¡cos a n¡vel nac¡onal e ¡ntemac¡onal, Modelo en
fomac¡ón de recursos humanos en C¡encias de la Salud orientados
a una asistencia integral y de cal¡dad, gest¡ón, efrc¡ente e ¡nnovadoa,
valores ét¡cos, sens¡bil¡dad a la real¡dad soc¡al, con impacto
constructivo en la soc¡edád v el medio amb¡ente

GIL MARTINEZ
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crRcuLAR Ne 080/2025

por le cu¿l se coÍiunica el llañado a concurro de Titulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, autorizado mediante nesolución D. l{e -93I-./2025, por el térm¡no

de c¡nco (s) dl.3 háb¡lés, a part¡r del día lun . 05 .l üem.§ O!, d. m.yo d€ 202s.

tos interesadosdebedn presentar su! solic¡tudes de ¡nscripció¡ por triplicado eñ Mesa de Entrade de la F¿cultad -Sede san torenzo en la fecha ¡ndk¿da

anteriormeñte, en elhorado de 07:(rO a l3:(X, horas. -
D t6 DE lO§ CAnG6

CARGO DE: Profes¡onal de la Salud

«y{ FUf{OOT{ES: Méd¡.o de Guard¡a -Adrunto Clin¡cá Méd¡ta

CA TIDAD: 1(un)

DTPEIDE CIA: Serv¡cio de Emergeñc¡as aduhor. -

¡cmr oc urs caGos

rÍUIOS, MÉRrfOS Y APTfTUDES:
- Titulo de grado de Doctor en Med¡cina y C¡rugía de la FCMUNA u otras uñiversidades nacionales átreditadas o extranjeras homoloSadas;
- Título de Espec¡alista en Medicina lnterná o €mergentologia;
- Titulo y/o Cenma¡do de Etudios y/o D¡plome que acred ite l¿ culminac¡ón de la Capac¡tac¡ón Pedagó8¡ca para los finea de la docencia en Educación

superior conloíne ¡ lo ertablecido en la tey Np 4995/2013 "DE EDUcAclÓN suPERloR" (Ercluyente);
- frába¡o en equ¡po;
' Goza.de notor¡a honor¿b¡lidad;
- Proactiv¡dad
- Manejo de pac¡entes de emergencias. -

CAnGA HORARI¡A: doce (12) hor¡s lemanales.

HORARIOA CUMPLIR: lunes de 07:0Oa 19:00 hs

¡xron Erúfos iEQt clpG:
e. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuadern¿c¡ón t¡po espiral, con todos los av¿les correspondientes, fitmados y lol¡,¡dos, tamaño A4 o

cata, confeccionados de acuerdo al formato establec¡do en la Rraoluc¡ón CD ¡ lOrT-0"2024, por la cual te aprueb¿ con camb¡os la pro-

puet¿ de mod¡ñcación del sisteñ¡ de calificac¡ón de docentes médicos, Acta N' 3259 de fech¿ 15/10/2024.
b. Cuatro (4) fotocopias de Cédul¡ de ldentidad Civil, v¡8ente, autenticadas. -
c. oos (2) fotos tipo carnet ¿ctuáli¿ada5 en aolores (3'4la medid¿). -
d. Un (1)Cert¡f¡cado de Salud físico, or¡giña/o fotoaopia de certif¡cado autenticadovía Escribanía, expedido por elDepartamento de Segur¡ded,

H¡E¡ene y Medicina del frabajo dependiente de la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Rpsolucrón C.D. Ne 05160&2024.
e. Un (1) certificado de Salud mental, or¡8¡n¿1. -
f. un (1) certificado de Antecedente Polic¡al, or¡g¡nal. -
g. un (1) Certificado de añtecedente Jud¡cial, originel. -
h. Un (1) Cert¡ficado de Naciñ¡eñto (en caso de no poseer ¿ctualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2) Reportes delSINARH. -
j. Tabla de Hor¿r¡os por cargo. -
k. Cen¡ficado de frabajo con Carga Horar¡a y Horario peninente emitido por la Sede Centralde la lnstituc¡ón, eñ caso de poseer otros carSos

en otras lnst¡tucione5 Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superpos¡c¡óñ entre caBos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renunc¡a, aprobada según Resolúc¡ón CD N'076G0G2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como uñ imped¡mento p¿ra acceder al

cargo y automátic¿mente ¿ccederá al ca.go elsiSuiente en Orden de Prel¿c¡ón del Concurso. -
nr.maoÚarAotcnl^l

Las sol¡citudes de in scr¡pción, d ¡spon ibles e n la Se cción de Concursos de Titulos, Mé¡¡tos y Aptitudes de la ñgino web de la Fac u ltad de Cienc¡as Méd ¡cas

(www.rned.una.py) --/¡nk d¡spon¡ble ñedionte Código QR'i- serán preseñtadas en Mesa de Entrada de la Fecultad, una vez ver¡ficadas las documenta-

ciones pertinentes por la D¡rección de Gestión y Deserrollo del Talento Humano, en el horario de 07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitudes de inscripción que no cuenten con la Plañilla de Verificación de oocumentaciones, expedida por la Direccióñ de

Gestión y Deserrollo delfalento Humano. -

ET DECANO/ FCM.UNA

f,
p

q

Página 111(*) Escanee el Código QR poro descorga

de formulorios y documentociones vo-

rios relacionodos a los Concursos


